ACTA FUNDACIONAL. CONSTITUCIÓN.

[bookmark: _GoBack]Reunidas en Almería el día 27-11-2014 de noviembre a las 14:00 horas las 
personas que a continuación se detallan:


	Nombre y apellidos
	DNI
	Dirección

	Karolina Bagociute
	X6005480L
	Paseo del Generalife  nº 29, Huércal  de Almería. Almería


	María del Mar Carmona Suanes
	77166627V
	Benizalón nº6 1B,
Almería.




La finalidad de esta reunión es la de fundar y constituir una Sociedad
Limitada Andaluza, que tendrá por nombre “Dulcinea, S.L” y como objeto
social el de montar un negocio; en el implicarán los socios su personal trabajo a
tiempo parcial, y en jornada de trabajo de 5 horas diarias de lunes a viernes .
Con este propósito, todos y cada uno de los presentes, acuerdan
libremente y por unanimidad fundar y constituir la sociedad limitada
“Dulcinea, S.L” que desde este momento y al amparo de lo previsto en los
artículos 10 y siguientes de la Ley 2/1999 de Sociedades Limitadas.

Se acuerda asimismo redactar y aprobar los Estatutos que han de regir la
S.L.
Asimismo, se designa como Interventoras a los/as socios/as
Dª Karolina Bagociute  y Dª María del Mar Carmona
Todos los cuales aceptan los cargos para los que han sido designados, y
dicen no encontrarse inmersos en ninguna de las incompatibilidades y
prohibiciones descritas en el art. 70 de la Ley de Sociedades Limitadas. 
Dando así cumplimiento al artículo 12 y 77 de la Ley de Sociedades
Limitadas y al art. 29 del Decreto 267/2001 de 11 de Diciembre y de acuerdo 
con los Estatutos, se fija el Capital Social mínimo de 6000 Euros.
Dicho Capital viene representado en títulos nominativos de un valor mínimo de
3000€ cada uno.
El total de los títulos ha sido suscrito por los socios en la siguiente forma:
- Dª/D Karolina Bagociute, con 3 participaciones por un valor total
de 1000 euros cada uno.
- Dª/D María del Mar, con 3 participaciones por un valor total
de 1000 euros cada uno.
En el momento actual se ha desembolsado la cantidad de 6000 Euros, 
justificándose el depósito de la
cantidad desembolsada documentalmente. El resto se desembolsará por los
socios en 4 años, según se establece en el artículo 78 de la Ley de
Sociedades Limitadas.
Se faculta ampliamente al Presidente, para que tramite la
documentación necesaria para inscribir la Sociedad Limitada en el Registro
correspondiente.
Todos los socios fundadores de la Sociedad Limitada, se comprometen
asimismo solidariamente con los acuerdos que se adopten en nombre de la
Sociedad Limitada. A tal efecto y durante el periodo de constitución los
acuerdos se adoptarán en Asamblea General de Fundadores.
En el plazo de 3 meses, a contar desde la fecha en que se produzca la
inscripción en el registro, deberán aceptarse por la Sociedad Limitada los
contratos concluidos en su nombre durante el periodo de constitución.
Asimismo se acuerda que las actividades de la entidad comenzarán a
partir de su inscripción en el Registro de Sociedades Limitadas.
En prueba de conformidad con lo actuado, todos los presentes firman la
presente Acta, en el lugar y fecha recogidos en el encabezamiento de ésta.

Karolina Bagociute                                                                      
María del Mar Carmona 
